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Constancia secretarial. Se informa a la señora Juez que, la apoderada demandante solicitó remitir nuevamente oficio a la 
Registraduría del Estado Civil de Buenaventura para la inscripción de la sentencia, allegando los correos electrónicos, en 
atención a que la entidad manifestó no haber recepcionado correo por parte del Despacho. Sírvase proveer.  
 
CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVÁEZ 
Secretaria 
 
PASA A JUEZ. 12 de noviembre de 2021. Pam   
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Santiago de Cali, siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y revisado el plenario se observa que 

este Despacho remitió el oficio correspondiente desde el 14 de octubre hogaño, según la 

constancia que milita en el expediente digital, además, la Registraduría Nacional del Estado 

Civil dentro del marco de sus competencias redireccionó el oficio a la dependencia 

correspondiente -Registraduría Especial de Buenaventura BuenaventuraValle@registraduria.gov.co- 

solicitando la inscripción de la misma.  

 

No obstante, y en atención a lograr la inscripción de la sentencia de manera expedita, se 

ordenará OFICIAR a la Registraduría Especial de Buenaventura a los correos reportados 

por la apoderada demandante -vogomez@.registraduria.gov.co y carsalazar@registraduria.gov.co  a efectos 

de que procedan a realizar la inscripción de la sentencia declaratoria de la unión marital de 

hecho y sociedad patrimonial surgida entre las partes.  

 

El anterior oficio deberá librarse por cuenta de la secretaria de este Juzgado o 

personal dispuesto para ello por la necesidad del servicio, de manera concomitante 

con la notificación de este proveído.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 

Jueza. 
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